
REPUBLICA DEL ECUADOR 17 
TENE - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SOT. T. 

2CNaD 5 MID O BO OLIVO dis 

DE LA ESCRITURA PUBLICA .DE AUMENTO, DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA " PROQUIANDENOS Atos, . 

l.- CELEBRACION; APROBACION E -ENSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumente de capital y reforma «de estatutos de la compañía "PROQUIANDINOS 
S.A.", se etergá en la ecjudad de Cuenea el 20 de Diciembre de 1989,. ante 
el señor Neteris Público Segunde del. cantón Cuenca, decter Rubén Vintimi 
lla Brave; ha side aprebada per el señor Intendente de Cempañías de Cuen 
ca, dectar Franklin Durán Siguenza, mediante Reselusción Ne. 90-3=1-1-005 
de 10 de Eners de 1990; y, se ha insecrite en el. Registre Mercantil del 
cantón Cuenca, el 16 de febrero del presente año, bajo el NO. 49. 

2.- DTORGANTE.- Comparete al etergamiente de la referida escritura 
pública, el señer Ing. Com. Ferneande Mensalve M., en su calidad de Ge- 
rente y representante legel de la compañía. El cempareciente es ecuatari 
no, casade y dómiciliado en la ciudad de Cuenca. 

3.- AUTORIZACION DEL MINISTARID DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRA - 
CION Y PESCA.- El ministaria de. Industrias, Integración, Comersía y. Pes- 
ea, mediante Resolución Ne. 112 de 16 de Meye de 1980, auteriza al accio 
nista de nacionalidad italiana Mertine Mistte, para que invberta een el 
carácter de Inversienista naciensl, en la censtitución, aumente de capi- 
tal, compra de acciones, perticipacienes e derechos de esmpañíos consti- 
tuidas e per eenstituirse en el Ecuader. 

b.- AUMENTO DE CAPITAL.- La eempeñía aumenta su capital en le suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, esn la cual 
el capital sscial de la compañía asciende a NOVENTA. Y SEIS. MILLONES TRES 
CIENTOS NOVENTA MIL SUCRES. o a 

5.- INTEGRACION DEL. AUMENTO. DE CAPITAL.- El capital materia. del au- 
mento se encuentra Íntegramente suscrite, y.pageda de la siguiente forma: 
S/ 51992.754,664, mediante Utilidades ne distribuidas; SS 391397.245,36, me 
diante Superávit per ravalorización de Activos. . 

6.- Come consecueñcia del aumente de capital, se referma el Artícu- 
le tercere del estatute, que dirá: "El capital-es de neventa y seis mi - 
lhbones trescientes neventa mil sueres ( S 96'390.000,08e dividido en ns- 
venta y seis mil trescientas. nevente accienes de..un. mil, Sucres cada una, 
pudiendo emitirse títules que amparan una. e varias ssciones, numeradas 
del cere eere uns el neventa. y. seis mil: trescientas neventa, inclusive. 

Cuenca, a 19 de febrero de 1990. 

   
Elgar Caslla García. 
SECRETARIO ABOGADO 
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño dé por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......ocoooooconcoomo...



os 

TIFICO: Que el extracto que antecede se publicó el día 23 de Febrero de 
1990 en el Mercurio de la ciudad de Cuenca. 

Cuenca, Abril 24 de 1990 
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